
  

CS UELICA DEL EL 

SUPERINTENDENCIA DE € COMPAGIAS 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Compañias. según Resolución Na 91-i-5-3-007 de 20 de dunio de 1991, publicada en 

ss Registro Uficial No 722 de 23 de Julio de 1971, 

Que, señiante memorando ho SD-2l0-91-148 de 8 de Julio de 19791 de la Dirección 

del Lentro de Cómputo de esta entidad, se establece gue el administrador de 

0 FALLS FABRTZA DE CEPILLOS £.A., expediente Ho 40724-B83, no ha remitido 

oporiunasente copias autorizadas del balance general anual y del estado de 

pérdidas y sanancias; las mesorias e informes de los adainistradores y de los 

organiamos de fiscalización; la nómina de los administradores, representantes 

legales y socioós Y accionistas informes de auditoría externa, en el caso que 

proceda; y sá docupentos exioidos por la Lev de Compañias, Correspondientes al 

O ejercicio económico de ¿9%6, 

- BUE, el articulo 25 de a Ley de Compañias faculta al Superintendente lnpoñner 
muitas ¿il  adaínistrador de la compañia que no hubiere cumplido con as 
obligeciones señaladas en el considerando anteriori 

QuE,  pqor resolución Na  *i-1-3-31-0607 de ¿0 de dunio de 1991, publicada en el 
Regisito Oficial Na ¿3% de 23 de Julio de 1991, se reguía el valor de la sanción 

econém.acta a aplicar. 

RESUELVO Es 

ARTICULO PRIMERO. - HPONER a titulo personal, al señor JARAMILLO PAZRIAD MIGUEL 
0 AMSBEL, suministrador de FACESA FABRICA DE CEPILLOS £.A., la multa de VEINTE Y 

LUATRD NILO 200/100  SUZTRES  (£8/,24.006,00), por no haber remitido oportunañnente a 
áa Superintendencia de Cospañias los documentos previstos en la Ley de 

Compañiaz, ñulta que podrá repelirse hasta el debido cumpiisiento de la 

obligación. 

9 ARTICULO SEDUNDO.- MOTIFICAR al señor JARAMILLO PAZNIAD MIGUEL ANGEL, en forma 
legal en el domicilio del sencionado o en su lugar habitusl de trabajo, mediante 
copia original de la preseñte Resolución. 

¿ 3e enitirá el título de erédito 

ión, en el término ds la Ley. 
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